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LOCAL  |  Ayuntamiento
Los delitos registrados en Priego en los cinco primeros meses del año se han 
incrementado un 31,70%

Celebración de la Junta Local de Seguridad convocada con carácter extraordinario y urgente.

Redacción
Martes 23 de mayo de 2023 - 17:06

El alcalde de Priego, Juan 
Ramón Valdivia, ha solicitado a los vecinos, “que extremen las 
precauciones, en especial en los vehículos aparcados en la vía 
pública o en el campo, pues son estos los utilizados por los 
delincuentes para trasladarse a lugares cercanos donde realizar el 
tráfico de droga y la venta de las propiedades sustraídas”. 

Así lo ha indicado a los medios el primer edil, tras celebración hoy 
martes de la reunión de carácter extraordinario y urgente de la Junta 
Local de Seguridad que ha tenido como escenario el Salón de 
Plenos y en la que, según la nota de prensa remitida por el 
Consistorio, han tomado parte, el capitán de la Compañía de Priego, 
Antonio Quijano; el teniente del puesto principal de Priego, Fco. 

Javier Alcalá; el sargento de Fuente Tójar, Manuel González; el subinspector Jefe de la Policía Local, José 
Antonio Gutiérrez; así como miembros de la Corporación Municipal, y de la Subdelegación del Gobierno de 
España.

Según indicaba Valdivia, en el transcurso de la reunión se ha dado cuenta de los datos registrados en los 
acuartelamientos de Carcabuey, Fuente Tójar y Priego, en los que se ha producido un incremento en lo que 
llevamos de año del 31,70% con respecto al mismo período del año anterior, “debido en gran medida al 
aumento de delitos telemáticos, además de coincidir con la salida simultánea de prisión de varios 
delincuentes comunes que presentan adicción a sustancias estupefacientes, en especial heroína y basuco, 
sustancias tremendamente adictivas que no tenían un nivel tan alto de consumo desde la década de los 80”.

En concreto, desde el 1 de enero y hasta la fecha, se han registrado 190 infracciones.

En este sentido, Junta Local de Seguridad ha recogido las afirmaciones realizadas por los responsables de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, según las cuales las acciones delictivas se basan en pequeños 
robos o hurtos con el único fin de poder financiar el consumo del día, siendo sobre esta realidad donde se 
están enfocando las principales actuaciones, a fin de imposibilitar la venta de lo sustraído (menudeo) y, por 
tanto, de conseguir el metálico necesario para continuar la adicción.

Valdivia se hacía eco también de la petición de colaboración con la Guardia Civil, que está en proceso de 
detención de cuatro de estos delincuentes, por lo que se requiere a la ciudadanía que, en caso de verlos por la 
vía pública o merodeando alguna propiedad, se llame al 062 y con ello se facilite la puesta a disposición de 
estos ante las autoridades judiciales. 

Igualmente, el alcalde hacía referencia a la efectividad de la acción policial en los últimos seis días, “en los 
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que no se ha producido ninguna violación del domicilio”, destacando también al ingreso hoy martes en 
prisión de uno de estos delincuentes,“por lo que esperamos que la justicia vaya haciendo su trabajo y esta 
situación finalice en el menor tiempo posible”, añadía el Alcalde.

Por otra parte, Valdivia hacía alusión a que, según los datos aportados por la Guardia Civil, “Priego sigue 
siendo uno de los municipios más seguros de la provincia, estando 1,5 puntos por debajo de la media 
provincial en la estadística registrada por cada 1.000 habitantes”.
De igual modo, se ha confirmado el incremento del 46,20% de los delitos registrados en 2022 con  respecto a 
los los registrados en 2021.

Respecto a municipios del entorno, en 2022, Priego, pese a dicha subida, se coloca como la segunda 
localidad más segura de Córdoba en comparación con poblaciones similares. Así, Priego registra 360 delitos 
penales entre graves, muy graves y leves; solo por encima de Montilla, con 347. Por su parte, otras 
poblaciones similares como Cabra registran 533 infracciones; Puente Genil, 779; Lucena, 1526; Palma del 
Río, 570; y Alcalá la Real con 525.


